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  A C T A  DESTINATARIO  
  

N/REF.: 2024/7422 
 
EXPEDIENTE: Procedimiento para la 
selección del puesto de formador/a 
curso FPE limpieza en espacios abiertos e 
instalaciones industriales para la 
ejecución del programa de formación 
profesional para el empleo del Excmo. 
ayuntamiento de Álora y cambio de 
tribunal selección formadores cursos FPE 
2023 
 
ASUNTO: Acta baremación definitiva 

  
ÁREA RECURSOS 
HUMANOS 

 

      
 
 

Reunidos los miembros del Tribunal Calificador, que a continuación se 
detallan: 

 
COMPOSICIÓN NOMBRE 

Presidenta:  D. Francisco Javier Pérez Alvarez  
Vocal-Secretario: Dª. Antonia María Luque Rivas 
Vocal: D. Arturo Tamayo Fernandez 
Vocal: D. Sebastián García Aranda 
Vocal: Dª. Inmaculada Segura Vila 

 
 
 Siendo las 13.40 horas el 30/09/2024 a los efectos de proceder a la 

baremación definitiva de las solicitudes admitidas en el procedimiento, por 
decreto 2024/2892 de 23 de septiembre, para la selección del puesto de 
formador/a curso FPE limpieza en espacios abiertos e instalaciones industriales 
para la ejecución del programa de formación profesional para el empleo del 
Excmo. ayuntamiento de Álora y cambio de tribunal selección formadores 
cursos FPE 2023. 
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

FRANCISCO JAVIER PEREZ ALVAREZ (RESPONSABLE DE ADMINISTRACIÓN GENERAL Y TESORERO) ****780** 30/09/2024 13:46:43 CET
SEBASTIAN GARCIA ARANDA (INGENIERO TÉCNICO) ****489** 30/09/2024 13:53:08 CET
INMACULADA SEGURA VILA (TRABAJADORA SOCIAL) ****661** 30/09/2024 14:08:13 CET
ARTURO TAMAYO FERNANDEZ (SECRETARIO GENERAL) ****620** 30/09/2024 14:39:57 CET
ANTONIA MARIA LUQUE RIVAS (ASESORA JURIDICA CIM) ****781** 01/10/2024 07:02:08 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
07cae2943d33c7d329df1060bebc6a113c287f86 https://sede.malaga.es/alora



Vista Acta de baremación provisional del proceso antes indicado la cual 
se publica en el tablón de anuncios y sede electrónica del Excmo. 
Ayuntamiento de Álora concediendo a los aspirantes el plazo de 5 días hábiles 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma para la 
presentación de las alegaciones que se estimen oportunas. 

 
Visto informe de la encargada del registro general de entradas de este 

ayuntamiento donde se indica que en el plazo establecido la única persona 
seleccionada presenta escrito donde indica que no va a presentar 
alegaciones al Acta anteriormente indicada. 
 
 
 

El tribunal acuerda por unanimidad lo siguiente: 
 
PRIMERO. - Se eleva la siguiente baremación defintiva, indicando el 

orden de prelación obtenido por cada uno/a de los/as aspirantes: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI EXPERIENCIA FORMACION 
TOTAL 

BAREMACIÓN 

MELGAR GARCIA 
REBECA 

***7950** 21,747 7 28,747 

 
 
SEGUNDO. - Contra la presente acta, se podrá interponer recurso de 

alzada ante el tribunal calificador de este procedimiento, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a la publicación de la presente Acta, de 
acuerdo con lo señalado en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (B.O.E. nº 236, de 2 de octubre de 2015).  

 
TERCERO. - Proceder a la publicación de la presente Acta en el 

Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la web municipal (Sede 
Electrónica). 

 
No habiendo más puntos a tratar, se procede a la aprobación del acta 

por todos los asistentes, previa lectura íntegra de su contenido. 
 
 Y no existiendo otro punto en el orden del día que tratar, se da por 
levantada la sesión siendo las trece horas cuarenta y cinco minutos del día al 
principio indicado. 
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EL PRESIDENTE                                               LA SECRETARIA 
FDO. FRANCISCO JAVIER PÉREZ ÁLVAREZ            FDO. ANTONIA MARIA LUQUE RIVAS 
 
 

VOCAL 
D. ARTURO TAMAYO FERNANDEZ 
Dª. INMACULADA SEGURA VILA 
D. SEBASTIAN GARCIA ARANDA 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO
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Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0015403_2024_000000000000000000000022141671

Órgano: L01290120

Fecha de captura: 30/09/2024 13:46:17

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Acta

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 07cae2943d33c7d329df1060bebc6a113c287f86

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf

D
oc

um
en

to
 E

N
I u

til
iz

an
do

 la
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

te
cn

ol
óg

ic
a 

IN
S

ID
E

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

l M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
F

un
ci

ón
 P

úb
lic

a 
(r

ep
os

ito
rio

 C
T

T
) 

 | 
P

Á
G

. 4
 D

E
 4


